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JUAN CARLOS R.
.El Ministro de Asuntos Ext,eriores,

JaSE ANTONIO PEREZ.u..oRCA.

El Presidente del Gobierno.
LEOPOLDO LALVO·,SOTEL9 y BUSTELQ

ARTICULO IV

1. Ninguna disposición del presente Tratado se interpretaI:á:

al Come una renuncia, por cualquiera de las Partes Contrá
tantes, a sus derechos de soberanía terrltorial O a las reclama..
ciones territoriales en la Antártida que hubiere hecho valér
precedentem€nte.

b) Como una renunciá o menoscabo por cualquiera de las
Partes Contratantes a cualquier fundamento de reclamación de
soberanía territorial en la Antártida que pudiera tener, ya sea
como resultado de sus actividades o de las de sus nacionales en
la Antártida, o por cualquier otro motivo.

d Como perjudicial a la posición de cualquiera de las partes
Contratantes, en lo concerniente a su reconocimiento o no reco
nocimiento del derecho de soberanía territorial. de una reclama·
ción o de un fundamento de reclamación d€ soberanía territorial
de cualquier otro Estado en la Antártida.

2. Níngún acto o actividad que se lleve a cabo mientras el
pril6ente Tratado se_ halle en vigencia constituirá fundamento
para hacer valer. apoyar o negar una reclamación de soberanfa
territorial en la Antártida, ni para crear derechos de soberania .
en esta región. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía
territorial en la Antártida, ni se ampliarán las reclamaciones
anteriormente' hechas val€r, mientras el presen~e Tratado se
halle en vigencia. .

ARTICULO V

1. Toda explosión nuclear en la Antártida y laelimin&Ción
de desechos radiactiv06 en dicha región: quedan nrohibidas.

2. En caso de que se concluyan acuerdos internacionales
'relativos al uso de la energia nuclear. comprendidas las explosio
nes nucleares y la eliminación de desechos radiactivos, en los
que- sean partes todas las Partes Contratante! cuyos represen·
tantes estén facultados -a partiicpar en las reuniones .previstas
en el artículo IX, las normas establecidas en tales acuerdos se
aplicarán en la Antártida.

ARTICULO VI

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarAn a la reglón
situada- al Sur qe los 60" de latitud Sur, incluidas tódas las barre·
ras do hielo; pero nada en el presente Tratado perjudicará o
afectará en modo alguno los derechos o el ejercicio de los dere
chos de cualquier Estado ·conforme al r>erecho Internacional en
lo relativo a la alta !llar: dentro de esa región.

ARTICULO vn .

1. Con el fin de,promover los objetivos y asegurar la .aplica
ción de las disposiciones del presente Tratado, cada una de las
Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a par·
ticipar en las reuniones a que se refiere el artículo IX de este
Tratado, iendrá derecho a designar observado:,es para llevar a
cabo las inspecciones previstas en el presente articulo. Los ob
sarvadores ·serán. na,cionales de la Parte Contrat8nteqUe 19s
designa. Sus nombres se comunicarán a cada una de las demés
Partes Contratantes que tienen derecho a designar observadores
y se les daré. igual aviso cuando cesen en sus funciones.

2. Todos los observadores designados de- conformidad con las
disposicion€s del párrafo 1 de este artículo gozarán de entera
libertad d€ acceso. en cualquier momento, a cada una y a todas
las regiones de la Antártida.

3. Todas las regiones de la Antártida y todas 1!lB estaciones,
instalaciones y equipos que all1 Be encuentren. asi como todos

ARTICULO 1II

1. Con el fin de promover la cooperación internacional en
la investigación científica en la Antártida. prevista en el.articu·
10 11 del pres(:n·te Tratado, las Partes Contratantes acuerdan pro
ceder. en la medida más amplia posible:

al Al intercambio de información sobre loe proyee'tos de~
gramas dentiíioos en la Antártida. a fin de permitir ~l m,Aximo
de economía y efidencia en las operaciones.

bl Al intercarob,io de personal clentifico entre las expedido-
nes y estaciones en la Antártida.

c) Al intercambio de observaciones y resultados científicos
sobre la Antártida, los cuales estarán .disponibles libremente.

2. Al aplicarse· este articulo se dará el mayor estimulo al
establecimiento de relaciones cooperativas de trabajo con aque
llos Organismos especializados de las Naciones Unidas y con
otras organizaciones internacionales que tengan interés científico
o técnico en la Antártida.

realización de maniobras militares. &SI como los ensayos de tO<la
clase de armas.." .

2. El presente Tratado no· impedirá ~l empleo de personal
o eq.uipo miütar€s para investigaciones científicas o para cual"
quier otro fin pacífic;o.

ARTICULO 11

La lib~rtad de investigación. científica. en la Antártida y la
coop~radón hacia ese fin, como fueran aplicadas durante el Ada

- G-€ofísico Internacional, continuarán sujetas a 18$ diSPOsiciones
del.presente Tratado.

JUAN CARLOS R.

INSTRUMENTO de adhesión de 18 de marzo de
1982. deL Tratado Antártico, hecho en Washington
elIde diciembre de 1959.
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El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el dia Siguien;,.
te de su publicacIón en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a veinticinco de junio d-e mil novecientas
~hent.a y dos.

DON JUAN CARLOS l.
REY DE ESPA~A

, Concedida por las Cortes Generales la a.utorización prevista
en el articulo 94.1 de la Constitución y, _por consiguiente, cum~

plidos los requisitos ~xigidos por la legisl'ación española, extien
do el presente Instrumento de. adhesión de España al Tratado
Antártico, hecho.-en Washington él 1 de diciembre de 19.:>9. para
que, mediante su depósito y -de conformidad. con lo dispue6to
en su articulo XlII, España pas'e a ser Parte de dicho Tratado.

En fe de lo cual firmo el preSente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex·
teriores. "

Dad9 en Madrid a 18 de marzo de 1982.

DISPOSlCION DEROGATORlA

Quedan derogados el articulo ciento doce, dos, de la Ley ca
tor;,;;e/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de
Educación; la disposición transitoria de la Ley sesenta y siete/
mil novecientos ochenta, de veinticinco de noviembre, y.en
general, cuantas dlBposicionfJ.s de igual o inferior rango que Be
opongan a lo dispuesto en el presente ReM Decreto-ley.'

DISPOSlCJON' FINAL

TRATADO ANTARTICO

Los Gobiernos de Argentina, Australia, Bélgica, Chile. la
Repilblica Francesa, Japón. Nueva' Zelanda, Noruega, la Umón
del Africa del Sur, la Unión· de Republicas Socialistas Soviéticas,
el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y los Es-
tados Unidos de América, •

R0conociendo que es en interés de toda la humanidad que la
Antártida continúe utilizándose siempre exclusivamente .para fi
nes pacificas y que no llegue a ser escenario u objeto de discor·
dia internacional;

Reconociendo la importancia de las ¡ contribuciones .aportadas
al conocimiento científico como resultado de la Coop€ración i~

ternacional en la investigación científica en la _Antártida;
Convencidos de'que el estableclmiento de una base sólida

para 'ja continuación y el desarrollo de dicha cooperación, fun-
dada en .la lib€rtad de investigación científica en la Antártida.
como fuera aplicada durante el Año Geofísico Internacional.
concuerda con los intereses de la ciencia y el progreso de toda
la humanidad;

Convencidos, también, de que un Tratado qué asegure el .uso
de la. Antártida .exclusivamente para fines p8<:ífiOO6 y laconti
nuaClón de la armonia internacional en la Antártida promoverá
los propósitos y principios enunciados en la Carta de las Nacio
nes Unidas,

Han acordado lo siguientel
ARTICULO 1

1. La Antártlda se utilizará exc1tisivament€ para fines paclfi·
coso Se prohíbe, entre otras, toda m?'dida de carácter militar, tal
como el establecih'liento de bases y fortificaciones militares, la

propuEfstas de los -Tr-ibunale~ romo aprobados con plaza o en
expectativa dentro, en todo caso, de las plazas convocadas, nO
serán .considerados en expectativa de ingreso ni -Pl?drán alegar
derecho alguno. -

Ter-cera.-Se ampl1tÍ' en u.n año el plazo fijado en la disposi
ci6.n adicional primera del Real Decreto--ley v~intid6s/mil .no~

ved.entos setenta y siete, de treinta de marro.

D1SI'OSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En Jas convocatorias a qUe se refJ,ere la disp05i
ciÓJ1 adicional quinta, lios, del Real Decreto-ley veintid6s/,mil
novecientos setenta y siete. de treinta. de marzo, podrán par
ticipar quienes estuvieran prestando servicios, en el momúnto
de la oonvocatoria en calidad de Profesores interinos o con
tratados de los Cuerpos correspondientes, siempre qUe el nomo
bramiento "O contrato tuviese la duración del curso académico
completo ~n que &e convo.quen las pruebas..

Segunda.-:Se suspende durante un plazo de cinco años la
vigencia de lo dispuesto en el artículo ciento siete. c:uatro, de 
la Ley Gene'raI de Educación, sin perjuicio de lo prevISto en el
a,partado tres del artículo se~do del pr~ente Real Decreto
lo,..
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los navíos y aeronaves. en los puntos de embarque y desembar-'
que de personal o de carga en la Antártida. estarán abiertos en
todo momento a. la inspección pOr parte de cualquier observador
designado de conformidad con el párrafo 1 de este artículo ...

4. La observación aérea podrá. efectuarse. en cualquier mo
mento, sobre cada úna y todas las regiones de la Antártida :por
cualquiera de las Partes Contratantes que estén facultadas a
designar observadores.

5. Cada una de las Partes Contratantes. al entrar en vigen
'cia respecto de ella el presente Tratado, informará EL las otras
Partes Contratantes Y. en lo sucesivo, les informará por &detan:-
tado sobre: ,.

a) Toda expedición EL la Antártida. y dentro de la Antártida
en la que participen sus navíos o nacionales, y sobre todas las
expediciones a la Antártidaque se organicen o partan de Sq-
territorio.

b) Todas las estaciones en lé. Antártida ocupadas por, sus
nacionales'.

cl Todo personal o equipo militares que se proyecte lntro-

1~~~~na~í~~~á[~~fp~~~~f~~~~o~asdisposiciones del páqa-

ARTICULO VIII

1. Con el fin de facilitarles' el ejercicio de las funciones que
les otorga el presente Tratado, y sin perjuicio de las respectivas
posiciones de las Partes' Contratantes en, lo que concierne a la
iurisdicción sobre todas 196 demás personas en la Antártida,
los oQservadores designados de acuerdo con el párrafo 1 del ar
ticulo VII y el' personal científico intercambi,ado de acuerdo con
el subpárrafo 1, bl, del articulo III del Tratado, así como los
miembros del personal acompañante de dichas personas, estarán
sometidos sólo a' la jurisdicción de la parte Contratante de la
cual sean nacionales, en lo referente a las acciones u omisiones
que tengan lugar mientras se encuentren -en la Antártida con

.el fin de eJercer sus funciones.
2.. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de este

articulo, y en espera de la adopción de medidas expresadas en
el subpárrafá 1, el, del artículo IX las Partes Contratantes im
plicadas en cualquier controversia' con respecto al ejercicio de
la jurisdicción en la Antártida se consultarán inmediatamente
con el ánimo de alcanzar una sohlción mutuameI?-te 8ceptabIé.

ARTICULO IX

l. Los representantes de las Partes ContratanteB, nombrad~s
en el preámbulo del presente Tratado, se reunIrán en la ciudad
de Canberra dentro de los dos meses después de la entrada en
vigencia del presente Tratado y, en adelante, a intervalos y eJ.l
lugares apropiados, con el fin de intercambiar informaciones,
consultarse mutuamente sobre asuntos de interés común relacio
nados con la Antártida y formular. considerar y recomendar
a sus Gobiernos medidas para promover los prin¡;::ipfos y obi_e
tivos del presente Tratado, inclusive medidas relacionadas con:

al Uso de -la Antártida para fines exclusivamente pacíficos.
b) Facilidades para - la investigación científica en la An-

tártida. .
el Facilidades para la coolleración científica internacional en

la -Antártida.
dJ Facilidades para el ejercicio de los derechos di'l inspección

previstos en el artículo VII del presente Tratado. .
el Cuestiones relacionadas con el ejercicio de la jurisdicción

en la Antártida.
f) Protección y conservación de los -recl1rsos vivos de la

Antártida. .

l. Cada. una de 186 Partes Contratantes que haya llegado a
ser Parte del presente Tratado por adhesión, conforme 'al artfcu~
10 XIII. tendrá derecho a nombrar representantes que partici
parán en las reuniones mencionadas en el párrafo 1 del presente
artIculo, mientras dicha Parte Contratante demuestre su interés
",n la. Antártida mediante la realización en ella de invesigaciones
ciEmtíficas importantes, como el establecimiento ~e una estación
científica. O el envío de una expedición científica..

3. Los Informes de los observadores mencionados en el ar
tículo VII del presente Tratado serán transmitiáos a los repre
sentantes de las Parws Contratantes que participen en las
reuniones &.- que se refiere el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las medidas contempladas en el párrafo 1 de este artículo
entrarán en vigencia cuando las aprueben todas las Partes Con'
tratantes, cuyos representantE!s estuvieron facultados a participar
en las reuniones que se celebraron para considerar esas medidas.

S. Cualquiera o todos los derechos establecidos· en el pre
sen~ Tratado podrán ser ejercidos desde la fecha de su entrada.
en VIgencia, ya sea qUe las medidas para facilitar el ejercicio de
tales derechos hayan sido o no propuestas, consideradas o apro~
badas conforme a'l.aB disposiciones de este artículo,

ARTICULO X·

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer
101 esfuerzos apropiados; compatibles con la Carta de las Na
ciones Unidas, con el fin de que nadie lleve a cabo en la An
tártida ninguna actividad contraria a los propósitos "1 princiPiOS
del presente Tratado.

ARTICULO XI

1. En CaPO' de surgir una controversia entre dos o más de.
las Partes Contratantes, concerniente a la interpretación'o a 1&
aplicación del presente Tratado. dichas Partes Contratantes sé
consultarán entre si con el propósito de resolver la controversia
por negociación. .iDvestiga.c;:ión, mediación, concil1~ación. arhitraje~
decisión judicial u otros medios pacificas, a su elección.

2. Toda controversia de esa naturaleza, no resuelta por ta~

les 'medios. será referida a la Corte Internacional d~ Justicia,
con el consentimiento, en cada caso; de tü985 .las partes en
controversia, para su resolución; pero la falta de acuerdo para
referirla a la Corte Internacional de Justicia no diSpensará a,
las partes en -controversia de la responsabilidad. de seguir bus~
cando unasolueión por cualquiera de los diversos' medios paci
ficas contemplados en el párrafo 1 de este articulo.

ARTICULO XII

1. al El- presente Tratado podrá ser modificado o enmen
dado. en - cualquier momento, .con el consentimiento .unánime

· de las partes Contratantes, cUyos representantes esten. facul
tados a participar en las reunioDes previstas en el articulo IX.
Tal modificación o tal enmienda. entrará en vigencia cuando el
Gobiérno depositario haya. sido notificado por la totaUda.d de
dichas Partes Contratantes de qUe las han ratificado.

bl SubsiguiEmtemente. tal modificación o tal enmienda en
trará en vigencia. para cualquier otra Parte Contratante, cuan
do el Gobierno depositario haya recibido aviso de su ratifica
ción. Si no se recibe aviso de ratificación de dicha Parte
Contratante dentro del plazo de dos años, contados desde la
fecha de entrada en vigencia de la modificación o enmienda,
en conformidad con lo dispuestó en el subpárrafo 1 (a) de, este
artículp, se la considerará CQmo habiendo dejado de ser Parte
del presente Tratado en la. fecha de vencimiento de tal plazo.

2. al' Si despuéls de expiraáos treinta años, cantados desde
la fecha de entrada en vigencia del presente Tratado, cualqliiera
de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén faculta
dos a participar en las _reuniones previstas en el artículo IX,
asi 10 solicita, mediante .una coII).unicación dirigida al Gobierno
depositario. se celebrará, en ei menor plazo poSible, una Con
fenmela de todas las Partes Contratantes para revisar el fun
cionamiento del presente Tratado.

b} Toda modificación o toda enmienda al presente Tratado,'
aprobada en tal Conferencia por la mayoria de las Partes
Contratantes en ella representadas, incluyendo la mayoría de
aquellas cuyas representantes están facultados a. participar en
las reuniones previstas en el artículo IX, se comunicará a todas

·las Partes Contratantes por el Gobierna depositario, inmediata...
mente de6Pliés de finalizar la Conferencia. y entrará en vigen.
cia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del pre
sente artículo.

d Si tal-modificación o tal enmienda no hubiere entrado en
vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el subPárrafo 1 al
de este artfculo, dentro de un perfodode dos anos,contados
desde la fecha de su comunicación a tod~s Ilts Partes Contra
tantes, cualquiera de las Partes Contratantes podrá. en cualquier
momento, despUés de lé. eX}!liración de dicho plazo. informar al
Gobierno depositario que ha. dejada de ser Parte. del presente
Tratado, y dicho retiro tendrá efecto dos afios después que el
Gob.ierno depositario haya redbi.do, esta notificación.

ARTICULO xm

t. El presente Tratado estará sujeto a la ratificación por
parte de los Estados signatarios. Quedará abierta a la adhesión
de. cualquier Estado que sea miembro de las Naciones Unidas,

· o de cualquter otro Estado que oueda ser invitada· a adherirse
al Tratado con el· consentimiento de todas las Partes Contra
tante.!! cuyos representantes ~stén facultad06 a participar en las
reuniones previstas e.n el ~ículo IX del Tratado.

2.- La ratificación del presente Tratado o la adhesión al mis·
mo será efectuada por cada Estado de acuerdo con sus· proce
dimientos constitucionales.

3. Los instrumentos de ratificación y los de adhesión s~rán
depositados ante el Gobierno de los Estados Unidos de América,
que será el Gobierno ·depositario.

-4. El GObierno depositario informará a todos los Estadas
signatarios y adherentes sobre la fecha de depósito de - cada
iIl6trumento de ratificación o de adhesión y sobre la fecha de
entrada en vigencia del Tratado y de cualquier modificación
o enmienda al misma; ~ .

S. Una vez depositados los instrumentos de ratificacIOn por
todas los Estados signatarios, el presente Tr,atBdo entrará en
Vigencia para dichos Estados y para los Estados que hayan

· depositado sus instn.lmentos de adhesión. En lo sucesiVO,. el
Tratado entrará en vigencia. para cualquier Estado adherente
una vez que deposite su instrumento de adhesión..

6. El presente Tratado será.'registrado p'or el Gobierno de~

pOsitario conforme al artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTICULO XIV

El presente Tratado. hecho en los idiomas· inglés, francés,
ruso y español, siendo oada uno· de estos text06 igualmente
auténtico, será. depositado en los Archivos de~ Gobierno de los
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Estados Unidos de América, el que env:iarA copias debidamente
oertificadas del mismo a los Gobiernos de los Estados signata
rios y de los adherentes.

En testimonio de lo cual, los infraescrltos Plenipotenciarios,
•debidameJ!!;e autorizados, suscriben el presc:nte Tratado.

Hecho en Washington el primer dia del mes de diciembre
de 1959.

El presente Tratado entró en vigor el 23 de funlo de 1961
y para. Espafla el 31 de marr.o de 1982, fecha del depÓSito de
su Instrumento de A::lh,:,sión. ' ....

Lo que se hace público para. conocimiento general.
Madrid, 12 de D;layo .de 1982.-El Secretario general Técnico

del M¡nist~rio de A.suntos Exteriores, José Antonio Cie Yturriaga
Ba.rbaran, /

ESTADOS PARTE

RBtifica
ción

Adhesión Entrada
en vigor PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presi dt-nC'ia,
MATlAS RODRIGUEZ lNClARTE

La aplicación del Real Decreto mil doscientos setenta Y nue·
ye/mil noveciento setenta y ocho,' de dos de mayo. por el· que
se aprobó el,Reglamento de la Ley cinco/mil n9veclentos setenta
y siete, de cuatro de enero, de Fomento de "la Producci~ Fo~
restal. ha puesto de manifiesto la insuficiencia de los estimulas
a la repoblación forestal. arbitrados en qicha disposición a
través de Convenios con el Instituto Nacional para la Conser
vaciÓn de la Naturaleza- (leONA), ya que los interese!¡ de ,las
partidas contabiIiu\das como anticipos reintegrables, iguales o
superiores al cincuenta por ciento de la inversión, anulan todG

REAL DECRETO 1404/1982, de 30 de abril, por el
que se. modifica el artículo 49 del Real Decre
to 1279/197B. de 2 de mayo,' por el que Be aprobó

. el Reglamento para la aplicación de la Ley 5/1977"
de "Fom.ento de la Producción Forestal.

REAL DECRETO 1403/1982. de 30 de abril, por el
que 86 regula la. producción y comercializacwra
~e la carne, de pollo para la campaña 1982/1983•

El Consejo de -Ministros, en BU reunión del dia diecisiete
de marzo de mil novecientos ochenta y dos, adoptó el acuerdo
de fijación de precios agrarios sometidos a regulación en 1&
campaña mil novecientos ochenta y dos/mil novecientos ochen
ta y tres. asi como las coO'espondientes medi<;las de apoyo al
sector agrario.

El Real Decreto tres mU quinientos quince/m.ll novecientos
ochenta y uno, de veintinueve de diciembre, aprueba el Regla...
mento Sectorial de la came de ave. No obstante, su entrada
en vigor. prevista en la disposición transitoria segunda, aún
no ha temdo efecto. ya. que todaVÍA está.n en fase de estudio
las disposiciortes por las cuales se ha de desarrollar el Regla...
mento Sectorial. , .

Teniendo en Cuenta la no contemplación de este sector en
el cuadro de precios de regulación, y la incidencia que ha de
tener sobre el mismo la elevación de los precios institucionales
de algunos productos que constituyen materias primas para el
mismo, se considera conveniente no sólo proseguir por el mo
mento con ]a regulación actualmente vigente. sino ademAs
modificar. para adaptarlos a las actuales circunstancias, los
niveles de precios de la campaña todavia en vigor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultur-a..
Pesca y Alimentación y de Economía y Comercio. previa deU
beración del. Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
de abril de mil novecientos ochenta y dos,·,
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Articulo primero.-La produCción y comercialización de la
carne de pollo estará. regulada por el Real Decreto mil noveéien
tos cincuenta y siete/mil novecientos setent.a y nueve. a excepción
del apartado dos del articulo diez del mismo, hasta la entrada
en vigor de lo dispuesto en el Reglamento Sectorial de la carne
de ave, aprobado por el Real Decreto. tres mil quinientos quince/
mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciembre.

Articulo· segundo.-Los niveles de precios de la carne de pollo
en la presente campaña serán los siguientes:' ,

- Precio de protección al consumo: Ciento cincuenta y ,seis
pesetas.

- Precio de orientación a la producción o indicativo: Ciento
. cuarenta y ,cuatro pesetas.

- Precio de intervención: Ciento veinticuatro pesetas.
- Precio base de intervención: Ciento qulnce pesetas.

Artículo tercero.-Este Real Decreto estará vigente desde el
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado- hasta
la entrada en vigor de lo dispuesto én el' Reglamento Sectorial
de la carne de ave.

D"ado en Madrid El treinta de abril de mil novecientos ochen·
ta y dos.

(t) El Instrumento de Adhesión de la República Federal de Ale
mania fue acompañado df'l una declaración contenida en una nota del
Embajador de la República Fcd8ral de Alemania. de fecha. 5 de febrero

_de 1979, en la que Se indica. q'.e II partir de la fecha en que el· Tra.
tad~ entre en vigor para. la. República Federal de Alemaaia, se apli
cara también a Berlín Oeste, sujeto a 10B derechos y responsabilidades
de Francia, Reino Uni.do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los
Estados Umdos de América., incluyendo los relativos al desarme y la
desmilitarización. .

{Z) La adhesión de los Países Bajos comprende el" Reino de los Pa1~

ses Bajos en Eur:Jpa. Surinam y las AantiUas Holandesas.
(3) Fecha .del depósito de la notificación de sucesión.
(4) Fecha de· la independencia. I

(S) La República Democratica Alemana señala que el artículo XUI,
pán'afo 1, del Tratado se contrapone al pnncipio da que todos los
Estados que han acomodaoo sus politicas según los propósitos y prin~

cipios de la Carta de las Naciones Unidas tienen un derecho a ·ser
Parte en los Tratados que ilfecten a los intereses de todos los EStados.

(6) El Instrumento de Adhesión fue acompañado 'por una nota. del
Embalador de la República Socialista de Rumania, de fecha 15 de
septiembre de 1971, c"nteniendo la siguiente d~laración del Consejo
de Estado de la REpública SOciHHsta de Rumania, ..El Consejo de Es
tado. de la República Socialista de Rumania dcclara que las disposl·
ciones del párrafo 1 del &rtfculo XIII del Trahido Antárticd no con
cuerdan ccn' el principio según el cual los Tratados multilaterales
cuyo objeto y fines interesan a la comunidad internacional en su
conjunto deberlan estar abiertos a una participación universal.-

(7) ..El Gobierno de la- República Oril3ntal del Uruguay considera
que COn su adhesión al Tratado de la Antártida, suscrHo en y.,Tashing
ton (Estados Unidos de América) elIde diciembre de 1959, coritribure
a afirmar los principios del uso de la Antártida exclusivamente· para
fines pacíficos, de prohibición dü toda explosión nuclear y de la elimi
nación de. desechos radiactivos en esa Area, de la libertad de investi·
gación científica en la. Antil.rtida p;l(~5j.a al servIcio de la Humanidad
y de la. cooperación internac¡l"¡nr'.1 para. el logró de esos objetivos, Cjue
consagra el mencionadC' Tratado. Dentro del marco de esos principios
el Uruguay propugnarA, mec1:anto Cualquier procedimiento ba~ado en
el principio de igualdad jurídica, por· el establecimiento de un Estatuto
general· y definitivo, parl[l. la Antártlda, en el qt\e, respetándose lo!!
derechos que reconozca a los Estados el Derecho Internacional, se
contemplen equitativamente lo!! inte:-8ses de todos los Estados involu
crados y de .la Comunidad Internacional en su conjunto. La decisión
del Gobierno uru~uayo de adherir al Tratado de la AntArtida se funóa
no'~olamente en el interéS que, como todo miembros de la Comunidad
Internacional. tiene el uruguayo en' la Antárticla, sino además en un
interés especial, directo y sustancial, dC'rivado de su situa.ción geográ
fica, del enfrentamiento "él,e su costa atlántica al continente antártico.
de la influencia Qup.~ste ejerce en BU clima., en su ecología y en su
biolo.,I!;la marina, de los vlnc'dos históricos qUA 10 ligan desde las pri
meras exppdiciones que se ayenturaron a explorar dicho continente
y sus ag-uas, así como de las obli-¡aciones asumidas conforme al Tra
tado Interamericano de AsistC'ncía Rl"cíproca, que tncluYl\ una parte
d~l tlrrritorio antártico en la- zona descrita en el articulo cuarto~ por
virtud de lo cual el Urugua.y coparticipa en la responsabilidad (le la
defensa de lA reglón. En ocasión de comunicar su deci¡:;lón de adherir.
al Tratado de la Antárt!d!l, el Gobierno de la. RepúblIca Oriental d~l
Urulnl'ly declara Que. dela reservados los d(,Techos tille le corrf'!l
Jlondan en la Antártida., de acuerdo con el Derecho Jnterr.ad'1nal,~

Alemania. Repúbllca Fe-
deral .de. U) ... 5- 2-1~79 5- 2-1979

Argentina o •••• ~ ••• ... 23- 6-1961 23- 6-1961
Australia ... ... ... ... 23- 6-1961 23- 6-1961
Bélgica. ... '" ... ... ... 26- 7-1960 23- 6-1961
Brasil ... ... ... ... 16- 5-1975 16- 5-1975
Bulgaria ... '" 11- 9-1978 11-9-1978
Checos!o\'aquia ... ... ... 14-,6-1962 14- 6-1962
Chile --- ._- ... .... ... 23- {I-1961 23- 6-l'961
Dinamarca ... ... 20- 5-1965 20- 5-1965
Estados Unidos -••• ... ... 18- 8-19aO 23- 6-1961
Francia. ... '" ... ... ... ... 16- 9-1960 23- 6-1961
Italia ... __ o --- ... ... ... ... ~ 18- 3-1981 18- 3-1981
Japón ... ... .- 8-1960 23· 6-1961
Noruega' ::: ::: ... ... 24-8-1000 23- 6·1001
Nueva Zelanda ... ... 1-11-1960 23- 6-1961
Paises Bajos (2) '30- 3-1967 30- 3-1987
Papua Nueva Gu'i~ea 16- 3-1981 (3) 16- 9-1975 (4)
Perú ... '" .-- ... ... lO- 4-1981 10- .4-1'981
Poloni~ ... ... ... ~ 8- 6-1001 23- 6-1961
Reino Unido

D'~rr;~~rAiica
31- 5-1000 23- 6-1961

- República.
Alemana (5) 19-11-1974 19-11-1974

República sud~rricimii: 21- 6-1960 23- 8-J.961
Rumania (6) --- --- 15- 9-1971 15-' 9-1971 -
URSS 2-11-1960 23- 6-1961 ,-.-
Uruguay (7) 11- 1-1980 11-1-1980
España _..

~"

__ o ... 31- 3-1962 31- 3-1982

•


